
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-requerimiento  

Aprehensión de vehículo 54001400300120180106100 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en memorial que antecede, este Despacho 

dispone requerir al Director de Tránsito y Transporte Municipal de Yopal (Casanare) para que informe  si 

efectivamente se ha dado cumplimiento a la retención del vehículo de placas DSO746, Marca Kía, Línea New Soul 

Ex,  Modelo 2018, color gris, a nombre de German Quiroga Rueda, identificado con c.c. No. 91.273.069, medida 

que fuera ordenada mediante nuestro oficio No. 0745 del 07 de marzo de 2019. 

Remítase copia de este auto por correo electrónico para comunicar la decisión tomada, en los términos 

del artículo 11 del decreto 806 del 2020. 
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